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INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE, GUAYAQUIL 
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co N5SIDERANDO 
li edrisv ¿biem yeno “.oti0d1999H Isb údt.s oiemún ls oísd sbsions y 

GUE el 2 de enero de 1997.yYse ha; otorgado ante el Notario 

Tri AAA RdA or tada gá iatohe re artrtuino vn Já ste cosa tibución 
simultánea de la compañia ¿nóntha TRAVELSA' S.A. 5 

Eu.. y “Sica Lou IiirsozraM 
JE el señor Carlos Rojas. Boelto. bn su calidad de accionista 

fundador, con el patrocioio..del. abogado-ha =Parrales Álbaiz,Y ha 

Y] o copias de di AMA AMAFELA ¿1 que reune los requisitos 
de Ley: malque htnsrtaM ne rt pad. 
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QUE el Devartamento durídico de Compañias y Valores. na emitido 
informe favorabie para la aprobación solicitada: ES O 
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EN ejercicio de las atribuciones de se por $ señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución Nes. ADI: 997 del 

18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-044 de tebfier 28 de 199%: y 
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RESUELVE 

  

S.A. jyeon domicilio en la ciudad de Buayaguil.ycon G 

de CINCO MILLONES DE SUCRES y dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL 

SUCRES cada una. de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura oíbliica. 

* 
on om PRIMIRO. Larronar la constitució 

ARTICULO SEGUNDO.- PISPONER que el Notario Trigésimo del cantón 
Buayaquil, tome nota al marcen de la matriz de la escritura búbiica que 
se aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. * 

ARTICULO TERCERO. -VDISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquilsfa) inscriba, la indicada escritura oúbiica junto con 

lá presente Resolución: y, b) cumecla gon las demás orescribciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. -y DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por Uña vez. en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaduil. Un ejemolar de la sublicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el exvpedients>. 

COMUNIQUESE. -] DADA í firmada fen lalintendencia de Compañías. en 

Suayaquil. a 
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y anotada bajo el número 2.148 ¡del Reperforio.- Guayaquil, veinte i 
/ 

tres de Enero de mil noveci a i siete. El Registrador - 

/ Mercantil Suplente.- 

Registracioy/ Mercantil Suplant 
del Cántón Guayaquil 
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